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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), 5 diciembre de 2022  

 

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Jorge Mario Giraldo Arango C.C 7.538.596 
Demandado: Helio Fabio Buriticá Betancourth C.C 7.542.420 
Radicado: 630013103002-2021-00066-00 

Asunto: 
Reanuda proceso  
Notificación por conducta concluyente   

 

1. Agotado como se encuentra el término de suspensión acordado de consuno 

por las partes, según auto del 30 de junio de 2022, se procede a reanudar de 

oficio el proceso, tal como dispone el inciso segundo, del artículo 163 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Como se previó en el auto anterior, se pasa a notificar por conducta 

concluyente al demandado, Helio Fabio Buriticá Betancourth, desde el 16 de 

mayo de 2022 (doc.25), conforme al artículo 301 del CGP, no obstante, de 

acuerdo con el artículo 91 del Código General del Proceso, el término de 

traslado empezará a correr pasados 3 días, siguientes a la notificación por 

estado de la presente decisión, 

 

3. A través del Centro de Servicios, remítase este proveído al correo 

electrónico de la parte demandante, digoga.27@hotmail.com , dejando 

constancia de ello en el expediente, lo cual no releva a las partes del deber de 

consultar la publicación de los estados electrónicos    

 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022,  

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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